10 PROYECTOS DE LEY ANTI-OTORONGOS (*)
(1) PROYECTO DE LEY PARA EL RETIRO DEL PERSONAL POLICIAL ASIGNADO A LOS CONGRESISTAS, con el objetivo de contribuir a reforzar la Seguridad Ciudadana se plantea el retiro del personal policial asignado a los congresistas. La Dirección de Protección de Funcionarios y Dignatarios del Ministerio del Interior designa hasta dos miembros de la policía para cada congresista, mientras que este número se eleva cuando se trata de cuidar a los integrantes de la Mesa Directiva. Actualmente, se designan hasta 400 policías para cuidar a los congresistas, lo cual resulta escandaloso cuando la ciudadanía sufre de inseguridad y de asaltos. Estos policías deben estar en las calles de los distritos con mayores índices de delincuencia. De esta manera  el congresista asumirá un real compromiso acerca del tema de la inseguridad ciudadana. Se propondrá una licitación a compañías de seguridad privadas para que cubran este servicio a cada uno de los congresistas y el pago saldrá de la asignación mensual adicional a la remuneración básica de S/ 7 600, que reciben los congresistas por asignación en el desempeño de la función congresal. Se eliminará de la Ley 27238 (Ley Orgánica de la Policía Nacional del Perú) en el Título II, artículo 7° que es función de la Policía Nacional brindar seguridad a los Congresistas de la República.
(2) PROYECTO DE LEY PARA ELIMINAR LA INMUNIDAD PARLAMENTARIA, con el objetivo de no tener congresistas que usan la Inmunidad parlamentaria como un beneficio para gozar de Impunidad Parlamentaria se plantea eliminar dicha inmunidad, y que todos aquellos que han tenido o tienen juicios pendientes o acusaciones judiciales o que hallan cometido o cometan cualquier delito sean sometidos a la Justicia inmediatamente y sin la protección que les daba la llamada Inmunidad Parlamentaria. Sabemos que hay congresistas que se han protegido y no han sido ni detenidos,  ni juzgados, y menos condenados, gracias a este beneficio.
(3) PROYECTO DE LEY DE RENOVACIÓN DE CONGRESISTAS A LA MITAD DE SU MANDATO, con el objetivo de contar con congresistas responsables, eficientes y honestos, se plantea la renovación por responsabilidad, eficiencia y conducta de congresistas cada 30 meses. Los congresistas que saldrían del congreso, también serán los que faltan injustificadamente,  por  más de 20 días o tienen 40 tardanzas acumuladas en un periodo de 4 meses, así como los tránsfugas o los que tienen conductas prepotentes y de abuso de poder. Los que hallan cometido o cometan algún delito comprobado de corrupción o de otra índole delictiva serán separados INMEDIATAMENTE y puestos en manos de la Justicia, debiendo DEVOLVER al Congreso el integro de los sueldos recibidos hasta la fecha. Sectores organizados de la Sociedad Civil evaluarán cada 15 meses a los congresistas por responsabilidad, eficiencia y conducta, solicitando a los ciudadanos la opinión acerca de los congresistas, a quienes ellos mismos eligieron, para saber quienes se quedan y quienes salen a los 30 meses de su mandato.
 (4) PROYECTO DE LEY ANTICORRUPCIÓN que considera a la corrupción como delito grave de traición a la patria con penas NO menores de 20 años, siendo mayor la pena cuando mayor sea el cargo que desempeña el funcionario público corrupto, considerando además como cómplices de este  delito, a sus familiares cercanos que SIN justificación alguna hayan incrementado su patrimonio personal en dinero y en propiedades.  Tanto el funcionario culpable, como su familiar implicado deberán pagar por concepto de reparación al Estado  el doble del dinero apropiado, ya sea en efectivo o rematando sus propiedades, con juicios sumarios y de corto plazo para el dictado de la sentencia. Se incluirá además la NO prescripción de los delitos de corrupción con una suspensión de por vida para ocupar cargos públicos a todo funcionario público sentenciado, siendo las penas acumulativas y sin beneficios penitenciarios. También dentro de esta Ley, se propondrá: 

a) Asignar un mayor presupuesto para la Procuraduría Anticorrupción, la OCMA, y demás sectores de supervisión y control de las entidades públicas, como es el caso de la Contraloría General de la República que recibirá la transferencia de las distintas oficinas de control interno de las instituciones públicas incluyendo al Congreso de la República y además se le concederá facultades para amonestar, suspender, destituir o inhabilitar a los servidores públicos que hacen uso inadecuado del dinero y de los bienes del Estado.
b) Fortalecer las Comisiones de Ética y Fiscalización del Congreso, eligiendo como Presidentes a congresistas eficientes y honestos,  contando además con el apoyo de Organizaciones de la Sociedad Civil que trabajan por la transparencia, fiscalización y la práctica de la Ética en la función pública.
(5) PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE  LOS REQUISITOS PARA SER CONGRESISTA:

1.   Ser peruano de Nacimiento y tener como mínimo 25 años cumplidos.
2. Tener secundaria completa y de preferencia estudios superiores (no indispensable).
3.  No tener antecedentes judiciales, ni policiales, ni deudas financieras a la    SUNAT, ni a  la municipalidad, ni a otra entidad pública o privada, contando además con un limpio historial crediticio y que no esté denunciado en INFOCORP.
4.  No haber pertenecido o pertenecer a ningún grupo subversivo o ser simpatizante comprobado de alguno de ellos.
5.  Presentar su Hoja de Vida actualizada y en caso de entregar documentos falsos o fraguados, se  declarará la vacancia inmediata del cargo de congresista y se le denunciará ante el ministerio público.
(6) PROYECTO DE LEY PARA AMPLIAR LOS ALCANCES DE LA LEY  Nro 27806 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA para considerar que el acceso a la información sea de una manera rápida y eficaz, dándole un poder coercitivo a las recomendaciones de la Defensoría del Pueblo, para que se cumpla la inmediata entrega de información, considerando que la omisión de la entrega de la información pública es considerada la negación a la misma, sobre la cual recae el recurso de apelación correspondiente y la posterior demanda de Habeas Data, de ser el caso, por la cual se dispone la entrega de la información solicitada y la sanción al funcionario responsable.

Será responsabilidad de esa medida, la Dirección de Gestión Pública de la PCM, quien tiene a su cargo el control y supervisión del cumplimiento del acceso a la información pública, siendo obligación de las entidades públicas (incluyendo el Congreso de la República), el reporte anual de su cumplimiento a esta Dirección.

(7) PROYECTO DE LEY PARA SANCIONAR A LOS POLÍTICOS QUE NO CUMPLEN CON SUS PROMESAS ELECTORALES, ampliando el concepto de falsedad genérica, debido a que los electores se sienten sobresaturados de la forma de actuar de los políticos que entran en una dinámica de prometer lo que sea para  ilusionar y convencer a los ciudadanos, para conseguir sus votos, se creará dentro de la Defensoría del Pueblo, una Oficina de Defensa del Elector, que controlará todas aquellas promesas que durante la precampaña y la campaña electoral los candidatos anuncian a los ciudadanos y ciudadanas, y hará cumplir el Artículo 438 del Código Penal referido a la Falsedad Genérica (ampliada) que dirá lo siguiente: “El que de cualquier otro modo que no esté especificado en los Capítulos precedentes, comete falsedad simulando, suponiendo, alterando la verdad intencionalmente y con perjuicio de terceros, por palabras, hechos o usurpando nombre, calidad o empleo que no le corresponde, suponiendo viva a una persona fallecida o que no ha existido o viceversa, o que realiza promesas electorales que no cumple, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años.

No puede ser que los políticos llenen sus discursos de promesas que saben que no van a cumplir, sólo con el único propósito de conseguir votos a su favor, por eso debemos conseguir que los candidatos apuesten por un trabajo continuo, por ofrecer a los electores propuestas reales y no proyectos que sólo buscan ganar votos pero que están vacíos de realidad.
.
(8) PROYECTO DE LEY DE AUSTERIDAD. El trabajo principal que tienen que hacer los congresistas es dar buenas leyes y fiscalizar la gestión y el buen uso de los dineros públicos Actualmente el Congreso le permite tener a cada congresista hasta cinco personas trabajando para ellos. Dos asesores: el principal tiene asignado 7 mil 189 soles de sueldo; el adjunto percibe hasta 4 mil 697 soles. También pueden contar con una secretaria con un sueldo de 4 mil 697 soles; un asistente y un auxiliar, con mil 998 soles cada uno. Si sumamos esos montos sale un promedio de S/. 20 500 mensuales, que se reducirá en un 40%, es decir a S/. 12 500 teniendo sólo 3 empleados, con un ahorro mensual de:  S/. 20 500 – S/. 12 500 = S/ 8 000.
a)  Considerando que muchos congresistas se dedican a contratar asesores fantasmas o empleadas domesticas, o vendedores ambulantes o amiguitas personales entre otros múltiples casos, para luego  quedarse con  sus sueldos o con parte de los mismos, se plantea la reducción del número de empleados para cada congresista a sólo 3 personas: Un asesor principal con un sueldo de S/. 6500, un asesor adjunto con un sueldo de S/ 3500 y una secretaria con un sueldo de S/. 2 500. Para el 2011 tendremos 130 congresistas y con esta reducción se donará mensualmente la suma  de: 
130 x S/. 8 000 = S/. 1 040 000.  De la misma forma se planteará una reducción del personal de las comisiones ordinarias asignadas a cada congresista a un número MINIMO indispensable y necesario para las funciones que deben realizar con eficiencia y productividad. También se reducirá el personal del Congreso en general,  reduciendo el sueldo de los que serán seleccionados para continuar trabajando ahí. 
b)   La Presidencia del Congreso contará sólo con 2 Vicepresidencias y no con 3 como viene sucediendo hasta la fecha.
c)  Con respecto a  las gratificaciones de los congresistas, estas deberán ser igual  que el resto de servidores públicos y NO de un sueldo completo adicional, como ocurre por Fiestas Patrias y Navidad, eliminando además  la bonificación extraordinaria de S/. 1 404 que se paga a cada congresista en estas fechas.
 (9) PROYECTO DE LEY DEL DIEZMO SOLIDARIO, para financiar Proyectos de lucha en contra de la desnutrición infantil, se donará el 10% del total de la remuneración básica de todo funcionario público de mayor rango, empezando por el  Presidente de la República, sus Ministros de Estado, los Presidentes de los Poderes Públicos, los Directores de las Empresas Públicas, los Presidentes Regionales, los Alcaldes Provinciales, los Alcaldes Distritales y los Congresistas de la República.
 (10) PROYECTO DE LEY PARA LA CREACIÓN DE UNA OFICINA DE  RESPONSABILIDAD SOCIAL EN EL CONGRESO para canalizar las donaciones y transferencias productos de la Ley de Austeridad y del Diezmo Solidario, destinadas a combatir la desnutrición infantil, además de colaborar y facilitar el trabajo de las asociaciones religiosas y civiles, que realizan una labor social en favor de las madres gestantes y de la infancia pobre del país. Las donaciones y transferencias son parte de las atribuciones que le confiere la Constitución y el Reglamento del Congreso al Parlamento, con el propósito de acercarse más a la población, siendo la inversión en la 1ra Infancia un factor clave para la erradicación de la pobreza en nuestro país. Con esta Ley  vamos a conseguir tener un Congreso amigo de la Infancia y la Niñez.
Tomando como base para los siguientes 5 años( 2011- 2016), el Presupuesto anual del Congreso del 2010,  de más de 300 millones de soles se calcula que se donará producto de las Leyes de Austeridad en el Congreso y del Diezmo Solidario de los Congresistas, aproximadamente 100 millones de soles anuales, para financiar proyectos para la erradicación de la desnutrición infantil en el Perú, focalizados en los departamentos con mayor índice de extrema pobreza, bajo la supervisión de organizaciones especializadas en ese tema y en Coordinación con la Mesa de Concertación para la lucha contra la pobreza, CÁRITAS,  el Instituto de Investigación Nutricional del Perú y la Oficina de la UNICEF en el Perú.
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